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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C a los Treinta y uno (31) días del mes de Agosto de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 NIA-08371 430 21/05/2021 
 

CE-VCT-GIAM-0927 

 

24/06/2021 
 

SOLICITUD 

2 NHE-16041 426 
 

21/05/2021 

 
CE-VCT-GIAM-0928 

 
24/06/2021 

 
SOLICITUD 

3 NHE-08561 425 21/05/2021 CE-VCT-GIAM-0929 24/06/2021 SOLICITUD 

 
4 OAF-11011 488 28/05/2021 CE-VCT-GIAM-0930 

 
24/06/2021 

 
SOLICITUD 

5 NLS-15391 485 28/05/2021 CE-VCT-GIAM-0931 24/06/2021 SOLICITUD 

6 NK9-14281 489 28/05/2021 CE-VCT-GIAM-0932 24/06/2021 SOLICITUD 

7 IF6-15311 637 08/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01316 

 
12/04/2021 

 
SOLICITUD 

8 19320 602 04/06/2021 
CE-VCT-GIAM-01319 
 

 
09/07/2021 

 
SOLICITUD 

9 
19372 667 18/06/2021 

CE-VCT-GIAM-
01329 

 
14/07/2021 

 
SOLICITUD 

10 
NIS-11001 434 21/05/2021 

CE-VCT-GIAM-
01274 

 
07/07/2021 

 
SOLICITUD 

 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO GCT -000430       DE  
 

( 21 MAYO 2021  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NIA-08371, SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 
11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 10 de septiembre de 2012, la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1017128978, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de CIMITARRA, departamento de 
SANTANDER, a la cual le correspondió la placa No. NIA-08371. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud NIA-08371 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 19 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0937: 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes 
satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NIA-08371, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No.000437 
del 06 de noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de 
Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Copia de la 
Cedula de Ciudadanía, con el fin de verificar el Certificado de estado de vigencia de la Cédula de 
Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado 
del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC de la solicitante dentro del término 
perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.000437 del 06 de noviembre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando Uniones Temporales 
reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar 
contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en 
negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 
de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 

 
1 Notificado en Estado 082 del 18 de noviembre de 2020 
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Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar los siguientes requerimientos 
mediante el Auto GLM No.000437 del 06 de noviembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1017128978, en calidad de interesada dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIA-08371, para que en término 
perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
 
• Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA 
identificada con No. 1017128978.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1017128978, en calidad de interesada dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIA-08371, para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, allegue los permisos y/o conceptos correspondientes de dichas zonas de 
restricción, emitido por la autoridad competente, en los términos del artículo 35 de la Ley 
685 de 2001, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 082 del 18 de 
noviembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20082%20DE%2018%20
DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-%20fa.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No.000437 del 06 de noviembre de 2020 por parte 
de la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No.000437 del 06 
de noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:   
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
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términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 
En cuanto al requerimiento de la Copia de Cédula de Ciudadanía, nos permitimos manifestar lo 
siguiente:  
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa: 
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, 
en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, 
corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para 
ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 

 
Que sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de 
flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir 
los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo definitivo que 
sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la finalidad de las 
correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de ajustarla a derecho, 
asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite que debe ser corregidos 
(…)” 

 
De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular sería 
el requerimiento de la Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora ANGELA BIBIANA CANO 
ISAZA identificada con No. 1017128978 en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NIA-08371, presentado dentro del Auto GLM No.000437 
del 06 de noviembre de 2020.   
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte 
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resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el artículo 
primero del Auto GLM No.000437 del 06 de noviembre de 2020, toda vez que dentro del 
expediente de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIA-08371, reposa copia 
legible de la cédula de ciudadanía de la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1017128978, con la cual, la autoridad minera en virtud del principio de 
economía procesal y el principio de celeridad procesal, puede acceder y descargar el Certificado 
del estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma, y el Certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que 
acredite que el solicitante no se encuentre vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia.        
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NIA-08371 presentada por la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1017128978, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de CIMITARRA, departamento de SANTANDER, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM 
No.000437 del 06 de noviembre de 2020, con la anulación del requerimiento de la Copia de 
Cédula de Ciudadanía de la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1017128978, en calidad de interesada dentro de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NIA-08371, por las razones expuestas en el presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO TERCERO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1017128978 o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
CIMITARRA, departamento de SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
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copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

  
 

Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NIA-08371 
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CE-VCT-GIAM-00927  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCT No 000430 DE 21 DE MAYO DE 2021 por medio de la cual SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 
NIA-08371, SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NIA-08371, fue notificada 
electrónicamente a la señora ANGELA BIBIANA CANO ISAZA el día ocho (08) de junio de 
2021, de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No CNE-VCT-GIAM-01912; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 24 de junio de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000426 DE  

 
(    27 ABRIL 2020    ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH8-10481 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 
 
El 08 de agosto de 2012, el señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 73.165.499, radicó Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO (MIG) 
Y MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de GALAPA 
departamento de ATLÁNTICO, a la cual le correspondió la placa No. NH8-10481. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en el 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que a partir de los parámetros dispuestos en el artículo enunciado se procedió a la revisión del 
expediente de interés, evidenciándose a través de certificado No. 144303734 de fecha 13 de 
abril de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, que el señor ERNESTO 
CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499 se 
encuentra incurso en causal de inhabilidad. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El Código de Minas constituye una norma especial de aplicación preferente en materia minera, 
pues regula de manera completa y armónica la relación entre el Estado y los particulares en lo 
ateniente al proceso de contratación minera. 
 
Empero existen procedimientos gubernativos no contemplados en nuestra normatividad minera, 
por lo que ante este vacío el legislador dispuso: 
 

“Ley 685 de 2001 Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios 
consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del 
parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución 



RESOLUCIÓN No.     VCT – 000426               DE            27 ABRIL 2020  Hoja No. 2 de 5 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH8-10481 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, sistemática, 
armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En 
consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y 
fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros, 
por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a 
falta de normas expresas.  (…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
A su turno el artículo 53 de la citada norma establece: 
 

“Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre 
contratos estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán 
aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la 
suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las 
referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del presente Código. 
En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código y a las de 
otros cuerpos de normas a las que el mismo haga remisión directa y expresa.” 
(Rayado por fuera de texto) 
 

Concordante con lo anterior el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 indica: 
 

“Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 
PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para 
la contratación estatal.” (Rayado por fuera de texto) 
 

Ahora bien, en lo que respecta a las inhabilidades e incompatibilidades en los trámites mineros la 
Ley 685 de 2001 contempló: 
 

“Artículo 21. Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, 
las establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y 
la especial contemplada en el artículo 163 de este Código.” (Rayado por fuera de 
texto) 

 
Por su parte el artículo 17 de la normatividad enunciada frente a la capacidad indicó: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 
concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 
disposiciones generales sobre contratación estatal. (…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
Pues bien, para el caso que nos ocupa se constató a través del Certificado de Antecedentes No. 
144303734 de fecha 13 de abril de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#267
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que el señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.165.499 presenta la siguiente situación jurídica a saber: 
 

 
 
Bajo los anteriores preceptos normativos y fácticos es oportuno traer a colación lo establecido por 
el estatuto general de contratación, Ley 80 de 1993 en lo ateniente a inhabilidades así: 

 
“Artículo 8º.-  De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar: 
 
(…) 
 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. 
 
(…)” (Rayado por fuera de texto) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo antes trascrito, es claro que el señor ERNESTO CARLOS 
DE LOS RÍOS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499 se encuentra 
inhabilitado para contratar con el estado, de ello da cuenta el certificado de antecedentes 
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disciplinarios citado, que establece tal prohibición hasta el día 25 de febrero de 2024, situación 
que constituye, al tenor del artículo 1504 del Código Civil1, una incapacidad particular para 
proseguir con el presente trámite administrativo por disposición expresa de la Ley. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

“Todo régimen de inhabilidades e incompatibilidades de suyo excluye a ciertas 
categorías de personas del proceso de contratación, generando incapacidades 
especiales, impedimentos y prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta 
medida afectan el derecho a la personalidad jurídica traducido, a su turno, en el 
principio general de capacidad legal (CC arts. 1502 y 1503; ley 80 de 1993, art. 6). 
De ordinario, como ocurre en la contratación estatal, la inobservancia del régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, se erige en causal de nulidad del contrato 
celebrado en esas condiciones (ley 80 de 1993, art. 44). 
 
El carácter reconocidamente taxativo y restrictivo de este régimen y el de las 
correlativas nulidades, obedece a la necesidad de salvaguardar el interés general 
ínsito en la contratación pública de manera que implique el menor sacrificio posible 
al derecho de igualdad y de reconocimiento de la personalidad jurídica de quienes 
aspiran a contratar con el Estado. Es evidente que si la restricción legal 
(incompatibilidad o inhabilidad) no se sustenta en ninguna necesidad de protección 
del interés general o ésta es irrazonable o desproporcionada, en esa misma medida 
pierde justificación constitucional como medio legítimo para restringir, en ese caso, 
el derecho a la igualdad y el reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
personas que resultan rechazadas del ámbito contractual del Estado.” (Rayado por 
fuera de texto)2 
 

Ante el panorama que se presenta queda claro que la administración no puede proseguir con el 
estudio del presente trámite, dado que persiste una incapacidad legal atribuible al interesado, 
situación que genera la terminación de la solicitud bajo estudio. 
  
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con el visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NH8-10481 presentada por el señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS 
GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO (MIG) Y MATERIALES DE 

                                                      
1 Código Civil Artículo 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente:> Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 
Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 
prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos. (Rayado por fuera de texto) 
2 Corte Constitucional Sentencia C-415/94 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#57
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CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de GALAPA departamento de 
ATLÁNTICO, lo anterior de conformidad con la parte considerativa del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución al señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499, o en su defecto, mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriada y en firme la presente decisión, ofíciese a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, a la Alcaldía Municipal de GALAPA departamento de 
ATLÁNTICO, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NH8-10481, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico -CRA-, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y remítase a archivo inactivo el referido 
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM  
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados - Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
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CE-VCT-GIAM-00928  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCM No 000426 DE 21 DE MAYO DE 2021 por medio de la cual SE AJUSTA UNA 
ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NHE- 16041 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NHE-16041, fue notificada 
electrónicamente al señor ORLANDO GARCIA RAMIREZ el día ocho (08) de junio de 2021, 
de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No CNE-VCT-GIAM-01913; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 24 de junio de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000425             DE  

 
(  21 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NHE-08561 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021 y 
No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 14 de agosto de 2012 el señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17631268 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de FLORENCIA departamento de CAQUETA, a la cual se le asignó la placa No. 
NHE-08561. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NHE-08561 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 11 de agosto 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0560: 

 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración 
y pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NHE-08561, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000173 del 21 de agosto 
de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro 
del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Copia de la Cédula de Ciudadanía, Certificado de 
estado de vigencia de la Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 

 
1 Notificado en Estado 059 del 02 de septiembre de 2020 
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Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC del solicitante 
dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000173 del 21 de agosto de 2020, es preciso traer 
a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000173 del 21 de agosto de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 17631268, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHE-08561, 
para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue lo siguiente:  
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía del señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado No. 17631268  
 
2. Certificado de estado de la cédula de ciudadanía del señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado con No. 
17631268, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de la República de Colombia, con el cual se 
certifique la vigencia de la misma.  
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3. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de 
Colombia, en el que acredite que no se encuentra vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:REQUERIR al señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 17631268, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHE-08561, 
para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en 
los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 059 del 02 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20059%20DE%2002%20DE%20S
EPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000173 del 21 de agosto de 2020 por parte del señor ORLANDO 
OSPINA GASCA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000173 del 21 de agosto 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo establecido en el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, que señalan: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
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ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NHE-08561 presentada por el señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 17631268, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de FLORENCIA departamento 
de CAQUETA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor ORLANDO OSPINA GASCA identificado con la cédula de ciudadanía No. 17631268 o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de FLORENCIA, departamento de 
CAQUETA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - 
CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NHE-08561 
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CE-VCT-GIAM-00929  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCM No 000425 DE 21 DE MAYO DE 2021 por medio de la SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 
NHE-08561 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. 
NHE-08561, fue notificada electrónicamente al señor ORLANDO OSPINA GASCA el día ocho 
(08) de junio de 2021, de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No CNE-
VCT-GIAM-01914; quedando ejecutoriada y en firme el día 24 de junio de 2021, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual 
queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000488                    DE  

 
(  28 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OAF-11011 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 15 de enero de 2013, los señores EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15453056 y GABRIEL DE JESUS AGUDELO, identificado con Cedula de Ciudadanía No 
70132575 presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de CIMITARRA, departamento de SANTANDER, a la cual se le asignó la placa 
No. OAF-11011. 
 
Que por medio de la resolución VCT No 003474 del 11 de diciembre de 2015 se da por terminada la solicitud 
de formalización OAF-11011, respecto a uno de los solicitantes, el señor GABRIEL DE JESUS AGUDELO, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No 70132575 y se dictan otras disposiciones. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
OAF-11011 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 09 de 
noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas 
PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 1074: 

 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite de formalización.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OAF-11011, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000499 del 13 de 
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noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Copia de la Cédula de Ciudadanía del 
solicitante EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena 
de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000499 del 13 de noviembre de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000499 del 13 de noviembre de 2020:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15453056, en calidad de interesado dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OAF-11011, para que en término perentorio de UN (1) 
MES contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue con destino a este 
proceso lo siguiente:  
 

 
1 Notificado en Estado 087 del 26 de noviembre de 2020 
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1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO, identificado con 
No. 15453056.  

 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15453056, en calidad de interesado dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OAF-11011, para que en término perentorio de CUATRO 
(4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de noviembre 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%20DE%20N
OVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000499 del 13 de noviembre de 2020 por parte del señor EFRAIN 
MARQUEZ CASTAÑO, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000499 del 13 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo establecido en el artículo 325 
de la Ley 1955 de 2019, que señalan:   
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
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ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OAF-11011 presentada por el señor EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15453056, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de CIMITARRA, 
departamento de SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 15453056 o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de CIMITARRA, departamento de 
SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

  
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OAF-11011 
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CE-VCT-GIAM-00930  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCT No 000488 DE 28 DE MAYO DE 2021 por medio de la SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 
OAF-11011 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. 
OAF-11011, fue notificada electrónicamente al señor EFRAIN MARQUEZ CASTAÑO el día 
ocho (08) de junio de 2021, de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No 
CNE-VCT-GIAM-01916; quedando ejecutoriada y en firme el día 24 de junio de 2021, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual 
queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000485                    DE  

 
(  28 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NLS-15391 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
  

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 28 de diciembre de 2012, la ASOCIACION DE ARENEROS ARTESANAL LA BRETAÑA 
identificada con el NIT 900174116-7, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción de los municipios de SANTUARIO y APIA, departamento de RISARALDA, a la cual 
se le asignó la placa No. NLS-15391. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NLS-15391 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 16 de julio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 455: 

 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NLS-15391, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000474 del 06 de 
noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió el Certificado de Existencia y 

 
1 Notificado en Estado 082 del 18 de noviembre de 2020 
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Representación Legal donde se evidencie, en la vigencia de la asociación interesada, una duración superior 
al tiempo proyectado para el desarrollo del proyecto minero de pequeña minería que se platee en el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- a ejecutar y un año adicional exigido por el artículo 6 de la Ley 80 de 
1993, dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000474 del 06 de noviembre de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000474 del 06 de noviembre de 2020:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la ASOCIACION DE ARENEROS ARTESANAL LA 
BRETAÑA identificada con el NIT 900174116-7, en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NLS-15391, para que dentro del término perentorio de 
CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue 
lo siguiente:  
 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal donde se evidencie, en la vigencia de la 

asociación interesada, la ASOCIACION DE ARENEROS ARTESANAL LA BRETAÑA 
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identificada con el NIT 900174116-7, una duración superior al tiempo proyectado para el 
desarrollo del proyecto minero de pequeña minería que se platee en el Programa de Trabajos 
y Obras -PTO- a ejecutar y un año adicional exigido por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993.  
 

Lo anterior so pena de so pena de rechazo de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NLS-15391, por falta de capacidad legal para contratar.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la ASOCIACION DE ARENEROS ARTESANAL LA 
BRETAÑA identificada con el NIT 900174116-7, en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NLS-15391, para que dentro del término perentorio de 
CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue 
el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud 
en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 082 del 18 de noviembre 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20082%20DE%2018%20DE%20N
OVIEMBRE%20DE%202020%20-%20fa.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000474 del 06 de noviembre de 2020 por parte de la ASOCIACION DE 
ARENEROS ARTESANAL LA BRETAÑA identificada con el NIT 900174116-7, se procedió a verificar en 
el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento 
de la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.    
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000474 del 06 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señalan:   
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para 
que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NLS-15391 presentada por la ASOCIACION DE ARENEROS ARTESANAL LA BRETAÑA 
identificada con el NIT 900174116-7, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de SANTUARIO y APIA, 
departamento de RISARALDA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la ASOCIACION DE ARENEROS ARTESANAL LA BRETAÑA identificada con el NIT 900174116-7 o 
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en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SANTUARIO y APIA, departamento 
de RISARALDA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NLS-15391 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CERTIFICACION DE NOTIFICACION ELECTRÓNICA 
 

  
El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero certifica que la 
Resolución No. RES-210-1555 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente No. SKM-15381, fue notificada electrónicamente al señor WILLIAM 
ALFONSO NAVARRO GRISALES identificado con cedula de ciudadanía No.79425671; el 
día Veinticinco (25) de Marzo de 2021 a las 17:43, cuando fue entregado el mensaje de 
datos remitido al correo electrónico autorizado wangris67@gmail.com del correo 
institucional notificacionelectronicaanm@anm.gov.co donde se encuentra la evidencia 
digital. 
 
 
 
Dada en Bogotá D C, a los Tres (03) días del mes de Mayo de 2021. 
  
  
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DELVALLE  

Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 
 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto Lopez. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000489                    DE  

 
( 28 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NK9-14281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021, 
y 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 9 de noviembre de 2012 el señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 84068155 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como CALIZA TRITURADA O MOLIDA ubicado en jurisdicción 
del municipio de ALBANIA departamento de LA GUAJIRA a la cual se le asignó la placa No. NK9-14281. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NK9-14281 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 14 de agosto 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0584: 
 

“Una vez analizada la información de las imágenes satelitales obtenido a través de la herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, se determina que ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de 
la solicitud de formalización minera.”  

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NK9-14281, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000219 del 31 de agosto 
de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- y los 
permisos y/o conceptos correspondientes para la zona de restricción, dentro del término de cuatro (4) 
meses, además la cédula de ciudadanía, Certificado de vigencia de la Cedula y Certificado del Registro 
Nacional de Medidas Restrictivas, en el término perentorio de UN (01) MES lo anterior so pena de decretar 
su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

1 Notificado en Estado 060 del 09 de septiembre de 2020 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000219 del 31 de agosto de 2020, es preciso traer 
a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000219 del 31 de agosto de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 84068155 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NK9-14281 
para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS.  
2. Certificado de vigencia de la Cédula de Ciudadanía del señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con No. 
84068155, expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil.  
3. Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 84068155, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no 
se encuentra vinculado al Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 84068155 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NK9-14281 
para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, 
allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.  
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 84068155 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NK9-14281 
para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión 
allegue el permiso y/o concepto correspondiente de dicha zona de restricción, emitido por la autoridad competente, en 
los términos del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud de acuerdo a 
lo preceptuado en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 060 del 09 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009%20DE%20S
EPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000219 del 31 de agosto de 2020 por parte del señor ARELY MARTINEZ 
GENNIS, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento 
tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no 
se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000219 del 31 de agosto 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 
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de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo establecido en el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, que señalan: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NK9-14281 presentada por el señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 84068155, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
CALIZA TRITURADA O MOLIDA ubicado en jurisdicción del municipio de ALBANIA departamento de LA 
GUAJIRA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS identificado con la cédula de ciudadanía No. 84068155 o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de ALBANIA departamento de la  
GUAJIRA, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de la Guajira, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NK9-14281 
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CE-VCT-GIAM-00932  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCT No 000489 DE 28 DE MAYO DE 2021 por medio de la SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 
NK9-14281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. 
NK9-14281, fue notificada electrónicamente al señor ARLEY MARTÍNEZ GENNIS el día ocho 
(08) de junio de 2021, de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No CNE-
VCT-GIAM-01918; quedando ejecutoriada y en firme el día 24 de junio de 2021, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual 
queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC No.    DE  
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LG6-08065X” 

 
El Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 3 de 2011, las Resoluciones 18 
0876 de 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de diciembre de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y 
Energía; 206 de 22 de marzo de 2013, 933 de 27 de octubre de 2016 y 414 de 01 de octubre de 2020, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, previo los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

El 1 de marzo de 2012 el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO y la sociedad PROYECTO COCO 
HONDO S.A.S. celebraron el Contrato de Concesión No. LG6-08065X, para la exploración técnica y 
explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y 
DEMÁS MINERALES CONCESIBLES en un área de 47,1920 hectáreas que se encuentra ubicada en el 
municipio de PUERTO LIBERTADOR, departamento de CÓRDOBA, por el término de treinta (30) años 
contados a partir del 14 de mayo de 2014, fecha de inscripción del Contrato en el Registro Minero Nacional.  
 
El 3 de diciembre de 2013 la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y la sociedad PROYECTO COCO HONDO 
S.A.S. suscribieron el Otrosí No. 1 al Contrato de Concesión No. LG6-08065X para modificar el área del 
título minero definiendo un área de 47,1320 hectáreas, quedando inscrito en el Registro Minero Nacional el 
14 de mayo de 2014. 
 
El 25 de abril de 2014 la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y la SOCIEDAD PROYECTO COCO HONDO 
S.A.S. suscribieron el Otrosí No. 2 al Contrato de Concesión No. LG6-08065X para modificar algunas 
cláusulas contractuales, quedando inscrito en Registro Minero Nacional el 14 de mayo de 2014. 
 
A través de la Resolución VCT No. 778 del 8 de mayo de 2015, inscrita en el Registro Minero Nacional el 
26 de junio de 2015, se declaró perfeccionada la cesión total de los derechos y obligaciones emanados del 
Contrato de Concesión No. LG6-08065X, a favor de la sociedad MINERALES CÓRDOBA S.A.S. 
 
Mediante la Resolución VSC No. 275 del 1 de junio de 2015, inscrita en el Registro Minero Nacional el 18 
de agosto de 2015, se declaró la suspensión temporal de las obligaciones del Contrato de Concesión No. 
LG6-08065X, por seis (06) meses desde el 27 de enero de 2015 al 26 de julio de 2015. 
 
A través de la Resolución VSC No. 000652 del 8 de septiembre de 2015, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 11 de diciembre de 2015, se declaró la prórroga de la suspensión temporal de las obligaciones 
del Contrato de Concesión No. LG6-08065X, por seis (06) meses desde el 27 de julio de 2015 al 26 de 
enero de 2016.  
 
Por medio de la Resolución VSC No. 000300 del 18 de abril de 2016, inscrita en el Registro Minero Nacional 
el 7 de junio de 2016, se declaró la prórroga de la suspensión temporal de las obligaciones del Contrato de 
Concesión No. LG6-08065X, por seis (06) meses desde el 27 de enero de 2016 al 26 de julio de 2016. 
 
A través de la Resolución VSC No. 001272 del 27 de octubre de 2016, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 26 de diciembre de 2016, se declaró la prórroga de la suspensión temporal de las obligaciones 
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del Contrato de Concesión No. LG6-08065X, por seis (06) meses desde el 27 de julio de 2016 al 26 de 
enero de 2017. 
 
Mediante Resolución GSC No. 000186 del 21 de marzo de 2017, inscrita en el Registro Minero Nacional el 
06 de junio de 2017, se declaró la prórroga de la suspensión temporal de las obligaciones del Contrato de 
Concesión No. LG6-08065X, por dos (2) periodos consecutivos de seis (6) meses así: desde el 27 de enero 
de 2017 hasta el 26 de enero de 2018. 
 
A través de Resolución GSC No. 63 del 30 de enero de 2018, inscrita en el Registro Minero Nacional el 19 
de abril de 2018, fue prorrogada la suspensión de obligaciones del contrato de concesión No. LG6-08065X, 
por un (1) año contado desde el 27 de enero de 2018 al 27 de enero de 2019. 
 
Por medio de Resolución GSC No. 000402 del 21 de junio de 2019, inscrita en Registro Minero Nacional el 
día 30 de agosto de 2019, fue prorrogada la suspensión de obligaciones del contrato de concesión No. LG6-
08065X, desde el día 28 de enero de 2019 al hasta el día 28 de enero de 2020. 
 
Mediante radicado No. 20199020427272 del 10 de diciembre de 2019, la sociedad titular MINERALES 
CORDOBA S.A.S., solicitó prorroga de suspensión de obligaciones del contrato de concesión No. LG6-
08065X. 
 
A través de radicado No. 20201000518392 del 1 de junio de 2020, la sociedad titular MINERALES 
CORDOBA S.A.S., reiteró solicitó prorroga de suspensión de obligaciones del contrato de concesión No. 
LG6-08065X. 
 
Mediante Acta del 18 del 23 de septiembre de 2020 suscrita entre representantes de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM- y el Ministerio de Defensa Nacional se dejó constancia de reunión donde se analizó las 
solicitudes de suspensión de obligaciones de varios títulos mineros y con respecto a la del Contrato de 
Concesión No. LG6-08065X se estableció: 
 

“Una vez agotado el protocolo interno del Ministerio de Defensa, para emitir conceptos y/o 
apreciaciones de seguridad por parte del Ejecito Nacional, Armada Nacional y Policía 
Nacional, en materia de seguridad respecto de la jurisdicción donde se adelanten labores 
de exploración y explotación de yacimientos mineros. (Directiva Permanente No. 14 del 
22/03/2018), así como la evaluación de condiciones de seguridad para el acompañamiento 
y ejecución de otras políticas e iniciativas de la Dirección de Seguridad Pública MDM, como 
lo son Desminado Humanitario y Acompañamiento a restitución de tierras. 
 
Así las cosas, se informa por parte del Ministerio de Defensa, que para los 63 casos 
presentados por la Agencia Nacional de Minería en la MESA DE TRABAJO 17, este es el 
resultado: 
 

No PAR MUNICIPI
O 

PLACA FECHA 
RECIBIDO 

(dd/mm/aaa) 

RADICADO 
ORFEO 

RESULTADO 

43
9 

MEDELLIN Puerto 
Libertador 
(Cord) 

LG6-
08065X 

10/12/2019 
03/06/2020  

2019902042727
2 
2020100051839
2 

Viable 
suspensión 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. LG6-08065X se encontró que 
mediante el radicado No. 20199020427272 del 10 diciembre de 2019, reiterada bajo radicado No. 
20201000518392 del 1 de junio de 020, se solicitó prórroga a la suspensión de las obligaciones emanadas 
de contrato en estudio por el acaecimiento de hechos de fuerza mayor y caso fortuito, consistentes en la 
alteración del orden público en la zona en la que se encuentra ubicada el área del título minero. 
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La sociedad titular allegó como prueba un sin número recortes del mes de septiembre, octubre y noviembre 
del año 2019 como: “El heraldo”, “La razón.co” “La opinión” “La  flecha”  “Chica Noticias” “Cero Noticias”, la 
Pagina del senado, y la “Chima” 
 
Aunado a lo anterior, en consideración a la petición objeto de esta solicitud, es importante mencionar que 
en Directiva Permanente No.14 del 22 de marzo de 2018 del Ministerio de Defensa Nacional, se implementó 
el protocolo a través del cual se establecieron los parámetros y procedimientos para estandarizar la emisión 
de los conceptos y/o apreciaciones de seguridad que emite el Ejército Nacional, la Armada Nacional y la 
Policía Nacional, frente a las labores de exploración y/o explotación de yacimientos mineros. En ese orden 
de ideas, se estableció que las solicitudes de suspensión temporal de obligaciones, presentadas ante la 
Agencia Nacional de Minería- ANM a partir del 22 de marzo de 2018 por los concesionarios, titulares y/o 
apoderados de los mismos, contarán con el concepto que dicho Ministerio realice de la solicitud de 
suspensión de obligaciones y/o de la certificación de alteración al orden público emitida por una autoridad 
competente del caso.  
 
Dicha información, fue dada a conocer a los Puntos de Atención Regional mediante memorando No. 
20183600022623 del 4 de junio de 2018, a través del cual se fijaron los nuevos lineamientos del 
procedimiento de verificación de circunstancias de alteración al orden público, con el fin de viabilizar o no la 
solicitud de suspensión de obligaciones. 
 
Para tal fin, en el marco de una mesa de trabajo conjunta, la Agencia Nacional de Minería entrega al 
Ministerio de Defensa el documento contentivo de la solicitud de suspensión de obligaciones elevada por el 
titular, el certificado de registro minero de la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la placa objeto de 
la solicitud y una ficha técnica que deberá contener la descripción del título minero, ubicación, características 
generales, histórico de suspensiones, solicitud de suspensión, coordenadas y temas a destacar del área, 
documentos que una vez sometidos a estudio y análisis por parte del MDN, arrojan como resultado un 
concepto o apreciación de seguridad. 
 
De conformidad con lo expuesto, en el marco de la Mesa de Trabajo No. 17 de fecha junio 26 de junio 2020, 
la Autoridad Minera hizo entrega al Ministerio de Defensa Nacional de 63 solicitudes de suspensión de 
obligaciones, dentro de las cuales se encuentran las solicitudes correspondientes al título No. LG6-08065X, 
junto con las certificaciones anexas a las mismas y la ficha técnica, con el fin de que las mismas fueran 
analizadas por parte de esa autoridad. 
 
En este orden de ideas, se llevó a cabo entre la ANM y el Ministerio de Defensa Nacional, en la ciudad de 
Bogotá D.C., mesa de trabajo No. 18 de fecha 23 de septiembre de 2020 en la cual se expuso por parte del 
MDN el concepto y/o apreciación de seguridad frente a las áreas de cada uno de los títulos respecto de los 
cuales se habían presentado solicitudes de suspensiones de obligaciones.  
 
Así las cosas, y habiéndose agotado el protocolo interno del Ministerio de Defensa Nacional, para emitir 
conceptos y/o apreciaciones de seguridad por parte del Ejército Nacional, Armada Nacional y Policía 
Nacional, en materia de seguridad respecto de la jurisdicción donde se adelanten labores de exploración y 
explotación de yacimientos mineros, se brindaron los resultados del análisis, tal como consta en el Acta  de 
Reunión de la misma fecha en la cual se dejó plasmado que con respecto a los contratos de concesión No. 
LG6-08065X, es viable la suspensión de obligaciones. 
 
La anterior determinación de viabilidad de la suspensión temporal de obligaciones frente al título No. LG6-
08065X, encuentra asidero y justificación jurídica en el texto de la norma, constituyéndose en una 
disposición enmarcada dentro de los parámetros del artículo 52 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
que consagra dicha figura, así: 
 

ARTÍCULO 52. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. A solicitud del concesionario ante la 
autoridad minera las obligaciones emanadas del contrato podrán suspenderse temporalmente 
ante la ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. A petición de la autoridad minera, 
en cualquier tiempo, el interesado deberá comprobar la continuidad de dichos eventos. 
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A su turno, el artículo 1 de la Ley 95 de 1890, dispone:  
 

ARTICULO 1. Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, 
como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos 
por un funcionario público. 

 
Por su parte, en relación a la figura de la fuerza mayor y/o caso fortuito, el precedente jurisprudencial ha 
señalado en reiterados pronunciamientos: 
 

“Uno de los temas más sistemáticamente tratados por la jurisprudencia de la Corte, es el de la 
fuerza mayor o caso fortuito, en torno al cual ha delineado lo que –de antaño- constituye doctrina 
probable, edificada a partir de una definición legislativa que concibe ese fenómeno como “el 
imprevisto a que no es posible resistir” (art. 1º, Ley 95 de 1890). 
 
Según esa doctrina de la Sala, para que un hecho pueda ser considerado como evento de fuerza 
mayor o caso fortuito –fenómenos simétricos en sus efectos-, es necesario que, de una parte, 
no exista manera de contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, justamente porque 
se presenta de súbito o en forma intempestiva y, de la otra, que sea inevitable, fatal o ineludible, 
al punto de determinar la conducta de la persona que lo padece, quien, por tanto, queda sometido 
irremediablemente a sus efectos y doblegado, por tanto, ante su fuerza arrolladora. 
 
Imprevisibilidad e irresistibilidad son, pues, los dos elementos que, in casu, permiten calificar la 
vis maior o casus fortuitus, ninguno de los cuales puede faltar a la hora de establecer si la 
situación invocada por la parte que aspira a beneficiarse de esa causal eximente de 
responsabilidad, inmersa en la categoría genérica de causa extraña, puede ser considera como 
tal.  
 
 En tomo a tales requisitos, la Corte ha puntualizado que si "el acontecimiento es susceptible de 
ser humanamente previsto, por más súbito V arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor..." (G. J. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII página 63)", siendo 
necesario, claro está, "examinar cada situación de manera específica V, por contera, individual", 
desde la perspectiva de los tres criterios que emiten en concreto; establecer si el hecho es 
imprevisible a saber: "1 El referente a su normalidad frecuencia: 2) El atinente a la probabilidad 
de su realización, V 3) El concemiente a su carácter inopinado, excepcional V sorpresivo" 
(Sentencia de 23 de junio de 2000; exp.: 5475). Y en relación con la irresistibilidad, ha predicado 
la Sala que un hecho "es irresistible, "en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente -sojuzgado por el suceso así 
sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que si lo que 
se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo: tampoco se 
configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito" (Se subraya. Sentencia de 
26 de noviembre de 1999: exp.: 5220). 
 
(…) 
 
En el caso de las acciones perpetradas por movimientos subversivos o, en general, al margen 
de la ley, o de los actos calificados como terroristas –lato sensu-, debe señalarse que, in 
abstracto, no pueden ser catalogados inexorable e indefectiblemente como constitutivos de 
fuerza mayor o caso fortuito, pues al igual que sucede con cualquier hecho que pretenda ser 
considerado como tal, es indispensable que el juzgador, in concreto, ausculte la presencia 
individual de los elementos antes referidos, teniendo en cuenta las circunstancias particulares 
que rodearon su génesis y ulterior o inmediato desenvolvimiento. 
 
Lo señalado en precedencia, empero, no se opone a que con arreglo a dichas circunstancias 
individuales, los hechos aludidos y, en fin, los actos de agresión –o de violencia individual o 
colectiva- adelantados por grupos alzados en armas, por el grado de impacto e intimidación que 
ellos tienen o suelen tener; por el ejercicio desmesurado de fuerza que de ordinario conllevan; 
por el carácter envolvente y cegador que les es propio y, en ciertos casos, por lo inopinado o 
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sorpresivo del acontecimiento, pueden adquirir la virtualidad de avasallar a un deudor que, en 
esas condiciones, no podría ser compelido a honrar cabalmente sus obligaciones, pero en el 
entendido, eso sí, de que el acto respectivo no haya podido preverse –considerando, desde 
luego, el entorno propio en que se encuentre la persona, o la colectividad, según el caso y el 
concepto técnico-jurídico de previsibilidad, ya esbozado-, y que, además, le haya sido totalmente 
imposible superar sus consecuencias. 
 
Por tanto, la presencia y las acciones de movimientos de la tipología en comento, en sí mismos 
considerados, no le brindan ineluctable amparo a los deudores para que, de forma mecánica y 
sistemática, esto es, sin ninguna otra consideración y en todos los casos, se aparten de los 
deberes de conducta que les imponen las leyes contractuales, so pretexto de configurarse un 
prototípico caso de fuerza mayor. Más aún, la incidencia que tiene la perturbación del orden 
público interno, específicamente las acciones intimidatorias desplegadas por grupos al margen 
de la ley, en una situación contractual o negocia/ particular, puede llegar a ser previsible -así 
resulte riguroso reconocerlo, sobre todo en tratándose de regiones o naciones en donde 
desventuradamente, por numerosas razones, existe lo existió) una situación de violencia, más o 
menos generalizada-, de suerte que si una de las partes no adopta las medidas necesarias o 
conducentes para evitar ser cobijada por esos hechos, o se expone indebida o Irreflexivamente 
a los mismos o a sus efectos, no podrá luego justificar a plenitud la infracción del contrato, o 
apartarse de él, alegando caso fortuito, como si fuera totalmente ajena al medio circundante y a 
una realidad que, no por indeseada y reprochable, deja de ser inocultable, máxime si ella no es 
novísima, sino el producto de un reiterado y endémico estado de cosas, de hondo calado y 
variopinto origen. Tal la razón para que un importante sector de la doctrina, afirme que dichos 
actos deben ser analizados con miramiento en las rigurosas condiciones que se presentaron en 
el caso litigado, en orden a establecer si por sus características particulares, ella se erigió en 
obstáculo insalvable para el cumplimiento de la obligación, al punto de configurar un arquetípico 
evento de fuerza mayor o caso fortuito".1 

 
Por su parte, el máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo, Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, ha manifestado: 
 

“Para la Sala, si bien es cierto que la fuerza mayor o caso fortuito son hechos eximentes de 
responsabilidad, para que tenga cabida, debe apreciarse concretamente, si se cumplen con sus 
dos elementos esenciales: la imprevisibilidad y la irresistibilidad… 
 
La imprevisibilidad se presenta cuando el suceso escapa a las previsiones normales, que ante 
la conducta prudente adoptada por el que alega el caso fortuito, era imposible de preverlo, como 
lo dijo la corte suprema de justicia en sentencia de febrero 27 de 1974: “La misma expresión 
caso fortuito idiomáticamente expresa un acontecimiento extraño, súbito e inesperados… Es una 
cuestión de hecho que el juzgador debe apreciar concretamente en cada situación, tomando 
como criterio para el efecto, la normalidad o la frecuencia del acontecimiento, o por el contrario, 
su rareza y perpetuidad.” 
 
Y la irresistibilidad, como lo dice la misma sentencia, “el hecho […] debe ser irresistible. Así como 
la expresión caso fortuito traduce la requerida imprevisibilidad de su ocurrencia, la fuerza mayor, 
empleada como sinónimo de aquella en la definición legal, relieva esta otra características que 
ha de ofrecer tal hecho: al ser fatal, irresistible, incontrastable, hasta el punto de que el obligado 
no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus consecuencias” 
 
En consecuencia, para que un hecho pueda considerarse como fuerza mayor o caso fortuito 
deben darse concurrentemente estos dos elementos. Para tal efecto, el juez debe valorar una 
seria de elementos de juicio, que lo lleven al convencimiento de que el hecho tiene en 
realidad esas connotaciones, pues un determinado acontecimiento no puede calificarse 
por sí mismo como fuerza mayor, sino que es indispensable medir todas las 
circunstancias que lo rodearon. Lo cual debe ser probado por quien alega la fuerza mayor, es 

                                                      
1 Corte suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, sentencia 26 de julio de 2005, M.P. Carlos Ignacio Jaramillo.     Expediente.Reí: 
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decir, que el hecho fue intempestivo, súbito, emergente, esto es, imprevisible, y que fue 
insuperable, esto es, irresistible […]”2 (Resaltado fuera del texto.) 

 
Se colige de lo antes expuesto, que la fuerza mayor o caso fortuito, se configura por la concurrencia de dos 
factores: a) que el hecho sea imprevisible, esto es, que dentro de las circunstancias normales de la vida, no 
sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia. Por el contrario, si el hecho razonablemente hubiera 
podido preverse, por ser un acontecimiento normal o de ocurrencia frecuente, tal hecho no estructura el 
elemento imprevisible; y b) que el hecho sea irresistible, o sea, que el agente no pueda evitar su 
acaecimiento ni superar sus consecuencias. En este preciso punto es indispensable anotar la diferencia 
existente entre la imposibilidad para resistir o superar el hecho y la dificultad para enfrentarlo. Porque un 
hecho no constituye caso fortuito o fuerza mayor, por la sola circunstancia de que se haga más difícil o más 
onerosa de lo previsto inicialmente. 
 
Así las cosas, de las pruebas presentadas por el solicitante en conjunto con la apreciación de seguridad 
emitida por el Ministerio de Defensa Nacional como resultado de la mesa de trabajo del 18 del 23 de 
septiembre de 2020 mencionada anteriormente, esta autoridad minera considera que esta es útil, pertinente 
y conducente para acreditar la continuidad de la situación que dio origen a la declaratoria de suspensión de 
obligaciones declarada en la Resolución GSC No. 00402 del 21 de junio de 2019, ya que se evidencia que 
la zona donde se encuentra ubicada el área del contrato de concesión No. LG6-08065X sigue estando 
afectada por situaciones de orden público de manera significativa que no permiten desarrollar las actividades 
mineras previstas contractualmente. 
 
En este contexto, se concederá la suspensión temporal de las obligaciones del contrato de concesión No. 
LG6-08065X frente a los cuales se efectuó la correspondiente valoración de conformidad con el artículo 52 
del de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, por un periodo de un (1) año comprendido desde el 29 de 
enero de 2020, pues hasta el día anterior opera la suspensión decretada en la Resolución GSC No. 000402 
del 21 de junio de 2019, y hasta el 29 de enero de 2021.  
 
De igual manera se recuerda a la sociedad beneficiaria del Contrato de Concesión No. LG6-08065X, que 
es su deber demostrar ante la Autoridad Minera la permanencia y continuidad en el tiempo de los hechos 
constitutivos de fuerza mayor si estos persisten y solicitar oportunamente la suspensión temporal de 
obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
En mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional Minera, en uso de sus facultades, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO- CONCEDER la prórroga a la suspensión temporal de las obligaciones del Contrato 
de Concesión No. LG6-08065X, por un periodo de un (1) año comprendido desde el DÍA 29 DE ENERO DE 
2020 AL 29 DE ENERO DE 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este acto 
administrativo. 
 
Parágrafo Primero. Ordenar la modificación en la fecha de terminación del Contrato de Concesión No. LG6-
08065X en el Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de su ejecución 
durante el período concedido en el presente artículo. 
 
Parágrafo Segundo. La anterior suspensión de obligaciones no modifica ni amplía el término originalmente 
pactado en los contratos de concesión objeto le presente pronunciamiento, el cual continuará siendo de 
treinta (30) años.  
 
Parágrafo Tercero. Vencido el plazo de la suspensión otorgada, todas las obligaciones del Contrato de 
Concesión No. LG6-08065X se reanudarán y serán susceptibles de ser requeridas. 
 

                                                      
2 Consejo de Estado, Sala de IO Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, C. P. Martha Teresa Briceño en Sentencia de fecha 21 de agosto de 
2014 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000637)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
27 de Octubre del 2020
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído en forma personal a la sociedad MINERALES 
CORDOBA S.A.S., titular del Contrato de Concesión No. LG6-08065X a través de su representante legal o 
quien haga sus veces. De no ser posible la notificación personal súrtase mediante aviso así: 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En firme la presente resolución, remítase al Grupo de Catastro y Registro Minero 
para que se inscriba el presente acto administrativo en el Registro Minero Nacional y al Grupo de Regalías 
y Contraprestaciones Económicas para lo de su competencia. Así mismo, a la autoridad ambiental 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS), para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 
 

Elaboró:     Adriana Ospina, Abogada PAR-Medellín 
Revisó:      María Inés Restrepo, Coordinador PAR-Medellín 
Filtró:        Monica Patricia Modesto, Abogada VSCSM 
Vo. Bo.:    Joel Darío Pino P, Coordinador GSC-ZO 
Revisó:    Iliana Gómez, Abogada VSCSM 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución VSC No 000637 DE 08 DE OCTUBRE DE 2020 por medio de la cual SE RESUELVE 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC N° 000050 
DEL 1 0DE FEBRERO DE 2020, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° IF6-15311, 
proferida dentro del expediente No. IF6-15311, fue notificada al señor JORGE LUIS LEON 
ARDILA en su calidad de Representante legal de la sociedad INVERMIN COLOMBIA S.A.S. 
mediante Avisos No 20214110365971 y 20214110365981, entregados el día 08 de abril de 
2021; quedando las mencionadas resoluciones ejecutoriadas y en firme el día 12 de abril 
de 2021, como quiera que contra dichos actos administrativos no procede recurso alguno, 
por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2021 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA 

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19320, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución 
No. 370 del 9 de junio de 2015, y Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

 
ANTECEDENTES 

 
El día 20 de diciembre de 1996 mediante Resolución No. 701645, el  MINISTERIO  DE  MINAS  Y ENERGIA 
y la señora BENILDA CASTILLO FORERO, suscribieron Licencia de Explotación No. 19320, para la 
explotación económica de  un yacimiento de ARCILLA, en  un área  de 1 hectárea y 3.642 metros cuadrados 
ubicado en jurisdicción del municipio de NEMOCON, en el departamento de CUNDINAMARCA, por el 
término de 10 años, contados a partir del 22 de abril de 1997, fecha en la cual fue inscrito en el Registro 
Minero Nacional. 
 
Que, mediante Resolución SFOM No. 0114 del 23 de octubre de 2007, ejecutoriada y en firme el 3 de 
diciembre de 2007, se prorrogó la Licencia de Explotación No. 19320, por un término de 10 años contados 
a partir del 22 de abril de 2007, acto inscrito en el Registro Minero Nacional el 07 de diciembre de 2007. 
 
Que, mediante Auto GET-103 del 1 de octubre de 2012, notificado por estado jurídico No. 58 del 30 de 
octubre de 2012, se aprobó el Programa de Trabajos y Obras Integrado para los títulos 19190, 19307, 19309 
y 19320 para la Exploración y Explotación de Arcilla. 
 
Que, mediante radicado No. 20165510304472 del 22 de septiembre de 2016, la titular presentó solicitud de 
derecho de preferencia y reiteró su petición con el oficio No. 20175510109892 del 17 de mayo de 2017, 
consagrado en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015.  
 
Que, mediante Auto GSC-ZC No. 001652 del 27 de diciembre de 2018, notificado por estado jurídico No. 
192 del 28 de diciembre de 2018, se requirió a la titular para que en el término de un (1) mes, allegara los 
requerimientos señalados en el auto en mención y los documentos referidos en el artículo segundo de la 
Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016, so pena de entender desistida la intención de suscribir 
Contrato de Concesión. 
 
Que, mediante Auto GSC-ZC No. 001122 del 28 de julio de 2020, notificado por estado jurídico No.51 del 
12 de agosto de 2020, se requirió “por última vez para que en el término de un (1) mes contado a partir de 
la notificación del presente auto, de cumplimiento en su totalidad a los requerimientos señalados en el 
presente acto administrativo y allegar la documentación señalada en el artículo segundo de la Resolución 
41265 del 27 de diciembre de 2016, esto es, allegar los Estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de 
las actividades de explotación (PTO), so pena de entender desistida, su intención de suscribir Contrato de 
Concesión allegada bajo el radicado No. 20165510304472 de fecha 22 de septiembre de 2016 y 
2017510109892 de fecha 17 de mayo de 2017.” 
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Que, mediante Concepto Técnico GSC-ZC N° 000302 del 8 de abril de 2021, se evaluó el expediente y se 
concluyó lo siguiente: 
 

        “(…) 3.4 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago de reporte del III trimestre del 
2020 correspondiente a una producción de 150 ton de arcilla, con valor monetario de -$28.011 
más los intereses que se generen hasta la fecha de pago. 
 
3.5 Persiste el incumplimiento de los requerimientos realizados mediante Auto GSC-ZC No. 1122 
del 28/07/2020, notificado por estado No. 51 del 12/08/2020, resuelve REQUERIR a la titular por 
última vez para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
auto, den cumplimiento en su totalidad a los requerimientos señalados en el presente acto 
administrativo y allegar la documentación señalada en el artículo segundo de la Resolución 
41265 del 27 de diciembre de 2016, esto es, allegar los Estudios técnicos que fundamenten la 
viabilidad de las actividades de explotación (PTO), so pena de entender desistida, su intención 
de suscribir Contrato de Concesión allegada bajo el radicado No. 20165510304472 de fecha 22 
de septiembre de 2016 y 2017510109892 de fecha 17 de mayo de 2017. 
       (…) 
3.7 Persiste el incumplimiento al requerimiento realizado mediante Auto GSC-ZC No. 1122 del 
28/07/2020, donde se REQUIERE los valores faltantes de regalías del IV trimestre del 2018 por 
$ 30 y IV trimestre del 2019 por $ 60. 
        (…) 
Evaluadas las obligaciones contractuales de la Licencia de explotación No. 19320, causadas 
hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se 
encuentra al día. (…)” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Con el fin de darle trámite a la solicitud de derecho de preferencia para la aplicación del artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015 de la Licencia de Explotación No. 19320, presentada por la titular mediante los radicados 
20165510304472 del 22 de septiembre de 2016  y 20175510109892 del 17 de mayo de 2017, es importante 
citar lo que dispone el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 –Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018-, vigente 
de acuerdo con el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 –Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, que 
establece: 
  

ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS. Como mínimo dos (2) años 
antes de vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las 
obligaciones derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo 
hasta por treinta (30) años, la cual no será automática.  
Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la 
prórroga, para lo cual realizará una evaluación del costo-beneficio donde se establecerá la 
conveniencia de la misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios 
que establezca el Gobierno nacional, según la clasificación de la minería.  
En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de 
concesión, podrá exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los 
contratos y pactar contraprestaciones adicionales a las regalías.  
PARÁGRAFO 1o. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la 
prórroga de este título minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería 
celebrados en áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia para obtener nuevamente 
el área objeto del respectivo título minero mediante contrato de concesión en los términos 
y condiciones establecidos en el inciso 2o de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto por la ley para las zonas de exclusión.  
Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen 
los estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de 
explotación. (…) 
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Con el Decreto 1975 del 6 de diciembre de 2016, “por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con integración de áreas y 
prorrogas de contratos de concesión”, se indicó: 
 

Artículo 2.2.5.2.2.6.  Objeto. Objeto del presente decreto es determinar los parámetros a 
tener en cuenta por parte la Autoridad Minera Nacional la evaluación costo-beneficio de 
las solicitudes prórrogas y del derecho de preferencia que trata el Parágrafo primero del 
artículo 53 la Ley 1753 de 2015.  
 
Así mismo, fijar los criterios para que la Autoridad Minera Nacional pueda establecer 
nuevas condiciones contractuales y contraprestaciones adicionales a las regalías para las 
solicitudes de integración de áreas y prorrogas a que hace referencia el artículo 23 de la 
Ley 1753 de 2015. 
 
Artículo 2.2.5.2.2.7. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto, se aplicarán a la evaluación de las siguientes solicitudes: 
 

(i) Prorroga de los contratos de Concesión perfeccionados con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015; 

(ii) Integración de áreas de títulos mineros de cualquier régimen o modalidad, así estas 
no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo yacimiento 
minero y que se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
1753 de 2015. 

(iii) Derecho de preferencia de los beneficiarios de la licencia de explotación que 
hayan optado por la prórroga de este título minero y de los contratos mineros 
de pequeña minería celebrados en áreas de aporte. (negrilla fuera del texto) 

 
Por medio de la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, del Ministerio de Minas y Energía, “Por 
la cual se establecen los parámetros y condiciones para el ejercicio del derecho de preferencia de que trata 
el Artículo 2.2.5.2.2.13 del Decreto 1975 de 2016 ‘Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en cuanto se reglamenta los artículos 23 y 53 
de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015”, se dispuso: 
  

Artículo 1º. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a los beneficiarios del 
derecho de preferencia de que trata el parágrafo 1º del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, 
distinguiendo los siguientes grupos: 
 a) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título 
minero, así: 
(i) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan hecho uso del derecho de prórroga 
en el término previsto por el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 y la autoridad minera no 
haya resuelto tal solicitud. 
(ii) Beneficiarios de licencia de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de 
que trata el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y se encuentren dentro del término de la 
prórroga.  
(iii) Beneficiarios de licencias de explotación a quienes se les haya concedido la 
prórroga de que trata el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y a la fecha de la 
presente resolución se encuentren con término vencido, pero sin acto administrativo 
de terminación. (negrilla fuera del texto) 
(iv) Beneficiarios de licencias de explotación que habiendo optado por la prórroga de este 
título minero, tengan acto administrativo de terminación y no se haya cancelado su 
inscripción en el Registro Minero Nacional de acuerdo con el artículo 334 del Código de 
Minas.   
b) Beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, 
así: 
(i) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería que se encuentren vigentes. 
(ii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con plazo vencido y sin acto 
administrativo de terminación. 
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(iii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con acto administrativo de 
terminación y que aún no se ha cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional, 
de acuerdo con el artículo 334 del Código de Minas. 

 
En atención a lo mencionado, es claro que la titular de la Licencia de Explotación No. 19320 no cuenta con 
los estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación (PTO aprobado), los 
cuales fueron requeridos mediante Auto GSC-ZC No. 001652 del 27 de diciembre de 2018, notificado por 
estado jurídico No. 192 del 28 de diciembre de 2018 y Auto GSC-ZC No. 001122 del 28 de julio de 2020, 
notificado por estado jurídico No.51 del 12 de agosto de 2020, para lo cual se concedió el término de un (1) 
mes después de notificado los referidos autos.  
 
Según lo anterior, revisado el expediente del título No. 19320, el Sistema de Gestión Documental y demás 
sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería, a la fecha del presente acto administrativo se 
evidencia que la titular no allegó lo requerido o manifestación alguna sobre los requerimientos, por lo que 
resulta viable declarar el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia, radicada a través de los 
oficios No. 20165510304472 del 22 de septiembre de 2016 y 20175510109892 del 17 de mayo de 2017, 
con fundamento en la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- la cual establece en su artículo 17 –sustituido por la Ley 1755 de 2015- que: 
 

ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que 
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición.  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
[Subrayas por fuera del original.] 

 
Por otra parte, se observa que la Licencia de Explotación No. 19320, fue otorgada a la señora BENILDA 
CASTILLO FORERO, mediante Resolución No. 701645 del 20 de diciembre de 1996, por el término de diez 
(10) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se surtió el 
22 de abril de 1997 y mediante Resolución No. SFOM No. 0114 del 23 de octubre de 2007, se prorrogó la 
Licencia de Explotación en mención, por el término de diez (10) años más, contados a partir del 22 de abril 
de 2007; acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 07 de diciembre de 2007. 
 
Por lo tanto, se determina que el término de la misma venció el 21 de abril de 2017, al respecto, es necesario 
citar lo establecido en los artículos 46 del Decreto 2655 de 1988, por medio de la cual se otorgó la Licencia 
de Explotación, los cuales expresan lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 46. PLAZO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION. Durante la licencia de 
explotación, los trabajos, obras de desarrollo y montaje se deberán realizar dentro del 
primer año, pero se podrá iniciar la explotación en cualquier tiempo, dando aviso al 
Ministerio. La licencia tendrá una duración total de diez (10) años que se contarán desde 
su inscripción en el Registro como título de explotación. 
Dos (2) meses antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una 
sola vez y por un término igual al original, o hacer uso del derecho de preferencia para 
suscribir contrato de concesión. 
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Por lo anterior, se procederá a declarar la terminación de la Licencia de Explotación No. 19320, por 
vencimiento del término por el cual fue otorgada, así mismo se declararán como obligaciones pendientes a 
cargo de la señora BENILDA CASTILLO FORERO lo siguiente: 
 
 

 La suma de TREINTA PESOS M/CTE ($30), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del IV trimestre de 2018.  
 

 La suma de SESENTA PESOS M/CTE ($60), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías IV trimestre de 2019. 
 

 La suma de VEINTIOCHO MIL ONCE PESOS M/CTE ($28.011), más los intereses que se generen 
hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto de regalías del III trimestre de 2020 
correspondiente a una producción de 150 ton de arcilla.  
 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia para la 
Licencia de Explotación No.19320, allegada a través de los radicados No. 20165510304472 del 22 de 
septiembre de 2016 y 20175510109892 del 17 de mayo de 2017, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación de la Licencia de Explotación No. 19320 otorgada a 
la señora BENILDA CASTILLO FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.578.848, por 
vencimiento de términos de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
Parágrafo. - Se recuerda, a la titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área de la 
Licencia de Explotación No. 19320, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal 
a que hay lugar. 
 
ARTICULO TERCERO. – DECLARAR que la señora BENILDA CASTILLO FORERO titular de la Licencia 
de Explotación No. 19320, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.578.848 adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de TREINTA PESOS M/CTE ($30), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago1,  por concepto del pago faltante de regalías del IV trimestre de 2018.  
 

b) La suma de SESENTA PESOS M/CTE ($60), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías IV trimestre de 2019. 
 

 
1 Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75º. Intereses Moratorios Aplicables: De conformidad con el Artículo 7o del 
Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán 
aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente. 
 
Para el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
 
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: "Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquél en que se verifique el pago." 
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c) La suma de VEINTIOCHO MIL ONCE PESOS M/CTE ($28.011), más los intereses que se generen 
hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto de regalías del III trimestre de 2020 
correspondiente a una producción de 150 ton de arcilla 
 

Parágrafo Primero. Las sumas adeudadas por concepto de canon superficiario, complemento de canon 
superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través del enlace 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se descarga la 
factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de 
dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiere 
efectuado el pago por parte de la titular minero las sumas declaradas, remítase la presente resolución dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica 
para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, 
mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de 
Minería. 
 
ARTICULO QUINTO. –  Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del Grupo de Información 
y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, a la Alcaldía del Municipio de Nemocón, 
Departamento de Cundinamarca. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la la Licencia de Explotación No.19320, 
previo recibo del área objeto del contrato.   

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro 
y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
PRIMERO y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. 
Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su 
conocimiento y fines pertinentes.   
 
ARTICULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la señora BENILDA 
CASTILLO FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.578.848, titular de la Licencia de 
Explotación No.19320, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o 
en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO NOVENO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-. 
 
ARTICULO DECIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
 Elaboró: Stephanie Lora Celedón, Abogada GSC-ZC 
Revisó    Laura Ligia Goyeneche, Coordinador PAR -ZC 
Revisó: Maria Claudia De Arcos- Abogada GSC 
Filtró:   Jorscean Federico Maestre Toncel, Abogado GSCM 
Revisó: Mónica Patricia Modesto, Abogada VSC 
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CE-VCT-GIAM-01319 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución VSC 602 DE 04 DE JUNIO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 
19320, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida 
en el expediente No 19320, fue notificada electrónicamente a la señora BENILDA CASTILLO 
FORERO el día veintitrés (23) de junio de 2021, de conformidad con la certificación de 
notificación electrónica CNE-VCT-GIAM-02070; quedando ejecutoriada y en firme el día 09 
de julio de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2021 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA 

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19372, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 370 del 9 de junio de 2015, la Ley 2056 
de 2020 y la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, 
teniendo en cuenta los siguiente, 
 

ANTECEDENTES 
 
El 03 de febrero de 1997, mediante Resolución No. 700092, EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, otorgó 
a la señora ISABEL ESPEJO RODRÍGUEZ, Licencia No. 19372, para la explotación de un yacimiento de 
ARCILLA, localizado en jurisdicción del municipio de NEMOCÓN en el departamento de CUNDINAMARCA, 
en una extensión superficiaria de 6.640 metros cuadrados, por el término de diez (10) años, contados a 
partir del 30 de mayo de 1997, fecha en la cual se inscribió en el Registro Minero Nacional. 
 
Por medio de Resolución DSM-00246 del 27 de marzo de 2006, ejecutoriada y en firme el 19 de abril de 
2006 e inscrita en el Registro Minero Nacional el 25 de abril de 2006, se declaró perfeccionada la cesión 
total de derechos emanados de la Licencia de Explotación No. 19372 otorgada a la señora ISABEL ESPEJO 
RODRÍGUEZ a favor del señor HUMBERTO CASTILLO.  
 
A través de Resolución No. SFOM-159 del 27 de diciembre de 2007, ejecutoriada y en firme el 16 de junio 
de 2009 e inscrita en el Registro Minero Nacional el 17 de julio de 2009, se resolvió conceder al señor 
HUMBERTO CASTILLO, prórroga de la Licencia de Explotación No. 19732, por el término de diez (10) años, 
a partir del vencimiento de la Licencia otorgada inicialmente, es decir desde el 30 de mayo de 2007 y en los 
términos de la Resolución No. 700092 del 03 de febrero de 1997. 
 
Mediante Auto GET No. 149 del 25 de agosto de 2015, notificado por estado jurídico No. 133 del 02 de 
septiembre de 2015 y de conformidad con la evaluación realizada mediante Concepto Técnico GET No. 146 
del 24 de agosto de 2015, se aprobó el Programa de Trabajos e Inversiones – PTI, para el quinquenio 
comprendido entre mayo de 2012 a mayo de 2017. 
 
Con radicado No. 20165510368532 del 23 de noviembre de 2016, el titular solicitó el beneficio del derecho 
de preferencia acogiéndose al artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, para celebrar contrato de concesión 
minera de acuerdo a lo establecido en la Ley 685 de 2001. 
 
Mediante Auto GSC-ZC 0940 del 30 de junio del 2020, notificado por estado jurídico 043 del 15 de julio del 
2020, se efectuó el estudio del derecho de preferencia y se estableció entre otras cosas lo siguiente: 
“…REQUERIR al titular, para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
auto, den cumplimiento a los requerimientos señalados en el presente acto administrativo y en el artículo 
segundo de la Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016, so pena de entender desistida, su intención 
de suscribir Contrato de Concesión allegada mediante radicado No. 20165510368532 del 23 de noviembre 
de 2016…” 
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Mediante Concepto Técnico GSC-ZC N° 000203 del 16 de marzo de 2021, se evaluó el expediente y se 
concluyó lo siguiente: 
 

“(…) 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la Licencia de Explotación No. 19372, 
se concluye y recomienda: 
 
3.1 ACOGER Concepto técnico SFOM del 23 de septiembre de 2005 mediante y REQUERIR a los 
titulares bajo apremio de multa para que alleguen los FBM correspondiente al I trimestre del 2004 y el 
anual del año 2003; y así mismo REQUERIR al titular para que aclare la diferencia de 63.82 toneladas 
que se presentan entre los FBM trimestrales y el anual del año 2004 y allegue el FBM anual ajustado 
una vez aclare la diferencia 
 
3.2 REQUERIR al titular para que presente el FBM anual del 2019 y 2020 a través de la plataforma de 
ANNA minería. 
 
3.3 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
ARCILLA MIELANEA correspondientes al I trimestre del año 2010 por valor de DIECISIETE PESOS 
M/CTE ($ 17), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.4 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
ARCILLA MIELANEA correspondientes al II trimestre del año 2010 por valor de CUARENTA Y UN PESO 
M/CTE ($ 417), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.5 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
ARCILLA MIELANEA correspondientes al III trimestre del año 2010 por valor de CINCUENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($ 58), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO respecto al incumplimiento del REQUERIDO BAJO APREMIO DE 
MULTA mediante Auto GSC-ZC 0940 del 30 de junio del 2020, notificado por estado jurídico 043 del 15 
de julio del 2020, se acogió el concepto técnico GSC-ZC No. 000414 del 08 de mayo del 2020, para que 
allegue lo siguiente: 
 
 Allegar las correcciones y/o modificaciones de los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2010 y 
2011, toda vez que la producción de arcillas reportada en el Literal de producción y ventas es menor a 
la declarada en los formularios de regalías 
 Presentar los Formatos Básicos Mineros semestral de 2019, y los FBM anual de 2017 y 2018. 
 Allegar las correcciones de los Formatos Básicos Mineros anuales de 2010, 2011, 2012. 
 
3.7 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO respecto al incumplimiento del REQUERIDO BAJO CAUSAL DE 
CANCELACIÓN Auto GSC-ZC 0940 del 30 de junio del 2020, notificado por estado jurídico 043 del 15 
de julio del 2020, se acogió el concepto técnico GSC-ZC No. 000414 del 08 de mayo del 2020, para que 
allegue lo siguiente: 
 
  El pago faltante del I trimestre de 2013, por valor de CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($57) 
  El pago faltante del IV trimestre de 2013, por valor de MIL QUINIENTOS CINCO PESOS M/CTE 
($1.505) 
  El pago faltante del I trimestre del año 2015, por valor de CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE 
($118). 
  El pago faltante del III trimestre del año 2015, por valor de SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($64). 
 El pago faltante del IV trimestre del año 2015, por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($233). 
  El pago faltante del I trimestre del año 2016, por valor de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($1.874). 
  El pago faltante del II trimestre del año 2016, por valor de CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($196). 
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 El pago faltante del I trimestre del año 2017, por valor de MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE 
($1.150). 
 El pago faltante del II trimestre del año 2017, por valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($285). 
 El pago faltante del III trimestre del año 2017, por valor de SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($61). 
 Allegar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías junto con los 
soportes de pagos,correspondientes a los trimestres I de 2014; II, III y IV de 2019. 
 
3.8 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO AL REQUERIMIENTO REITERADO realizado mediante Auto 
GSC-ZC No. 317 del 11 de marzo de 2015, notificado por estado jurídico No. 143 del 17 de septiembre 
de 2015, se requirió al titular los pagos faltantes por concepto de regalías por valor de VEINTISÉIS 
PESOS M/CTE ($26) correspondiente al I trimestre del año 2010; VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($26) 
correspondiente al II trimestre del año 2010; CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE ($190) correspondiente 
al II trimestre del año 2013 y QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($581) correspondiente al 
III trimestre del año 2013. A la fecha de la presente evaluación NO se ha subsanado este requerimiento. 
 
3.9 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO AL REQUERIMIENTO REITERADO realizado mediante Auto 
GSC-ZC No. 000477 del 17 de abril de 2015, notificado por estado jurídico No. 156 del 20 de octubre de 
2015, se requirió al titular los saldos faltantes por valor de MIL SETENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($1.073), correspondiente al II trimestre del año 2014 y SESENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($61), 
correspondiente al IV trimestre del año2014. A la fecha de la presente evaluación NO se ha subsanado 
este requerimiento.  
 
3.10 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO respecto al incumplimiento de lo REQUERIDO BAJO APREMIO 
DE MULTA Auto GSC-ZC 0940 del 30 de junio del 2020, notificado por estado jurídico 043 del 15 de 
julio del 2020, se acogió el concepto técnico GSC-ZC No. 000414 del 08 de mayo del 2020, frente al 
pago faltante por valor de SESENTA MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($60.099), 
correspondiente al saldo faltante del pago de visita de fiscalización del año 2011, más los intereses que 
se generen hasta la fecha efectiva de pago. 
 
3.11 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO frente a la solicitud de Derecho de Preferencia allegada por el 
titular mediante radicado No. 20165510368532 del 23 de noviembre de 2016, para celebrar Contrato de 
Concesión Minera, de acuerdo a lo establecido en la Ley 685 de 2001.  
 
3.12 Pronunciamiento del área jurídica frente a NO CONTINUAR y SE DECLARE LA OBLIGACIÓN 
MEDIANTE UN ACTO ADMINISTRATIVO; el cobro de visita iniciado Mediante Resolución No. GSC-
00015 del 05 de febrero de 2013, notificada por estado jurídico No. 22 del 21 de febrero de 2013, se 
resolvió requerir al titular de la Licencia de Explotación No. 19372, para que dentro del término de diez 
(10) días siguiente a la notificación de este requerimiento, realice el pago por valor CIENTO NOVENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($197.320) concepto de inspección de campo al 
área del título minero. Toda vez que no fue realizada por la entidad; de acuerdo a las observaciones 
realizadas en el numeral 2.10. del presente Concepto Técnico. 
 
3.13 DAR TRASLADO del presente concepto técnico a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, para que realice un pronunciamiento de fondo con respecto al estado actual del Plan de 
Manejo Ambiental impuesto mediante Resolución No. 2846 del 25 de noviembre de 1996. 
 
3.14 INFORMAR al titular que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 
2019 la Agencia Nacional de Minería lo podrá REQUERIR una vez se implemente el Sistema Integral 
de Gestión Minera – SIGM, plazo que no podrá exceder del 1 de julio de 2020. Igualmente se Informa 
que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos 
realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 
presentación establecido para la vigencia determinada.  
 
3.15 La prórroga de la Licencia de Explotación No. 19372, se concedió hasta el 29 de mayo de 2017; 
sin embargo, el titular allegó solicitud de Derecho de Preferencia para suscribir Contrato de Concesión, 
la cual se encuentra pendiente por evaluar.  
 
3.16 De acuerdo con la consulta realizada en el Sistema de Gestión Minera – ANNA Minería, la Licencia 
de Explotación No. 19372, presenta superposición total con las ZONAS COMPATIBLES CON LA 
MINERIA EN LA SABANA DE BOGOTÁ – POLÍGONO 13, determinadas en la Resolución 2001 del 02 
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de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 1499 del 03 de agosto de 2018, a través de la cual 
se determinaron las zonas compatibles con las actividades mineras en la sabana de Bogotá. 
 
3.17 El señor HUMBERTO CASTILLO, titular de la Licencia de Explotación No. 19372, se encuentra 
publicado como explotador minero autorizado en el listado del Registro Único de Comercializadores de 
Minerales – RUCOM. 
 
Evaluadas las obligaciones de la Licencia de Explotación No. 19372, causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se concluye que el titular minero NO se encuentra al día. 
(…)” 
 

A través del Concepto Técnico GSC-ZC N°000292 del 6 de abril de 2021, se evaluó el expediente y se 
concluyó lo siguiente: 
         “(…) 

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la Licencia de Explotación No. 19372 y 
Dando alcance al CONCEPTO TÉCNICO GSC-ZC No. 000203 DEL 16 DE MARZO DEL 2021; mediante 
el cual se cometió un error mecanográfico involuntario, se concluye y recomienda: 
 
3.1 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
ARCILLA MIELANEA correspondientes al I trimestre del año 2020 por valor de DIECISIETE PESOS 
M/CTE ($ 17), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago 
 
3.2 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
ARCILLA MIELANEA correspondientes al II trimestre del año 2020 por valor de CUARENTA Y UN PESO 
M/CTE ($ 41), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.3 REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
ARCILLA MIELANEA correspondientes al III trimestre del año 2020 por valor de CINCUENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($ 58), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.4 REQUERIR el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente 
al IV trimestre del 2020, junto con el comprobante de pago que corresponda, más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago. 
 
Evaluadas las obligaciones de la Licencia de Explotación No. 19372, causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se concluye que el titular minero NO se encuentra al día. 
(…)” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Con el fin de darle trámite a la solicitud de derecho de preferencia para la aplicación del artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015 de la Licencia de Explotación No. 19372, presentada por el titular mediante el radicado 
No. 20165510368532 del 23 de noviembre de 2016, es importante citar lo que dispone el artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015 –Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018-, vigente de acuerdo con el artículo 336 de la 
Ley 1955 de 2019 –Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, que establece: 
  

ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS. Como mínimo dos (2) años antes de vencerse 
el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las obligaciones derivadas del contrato, el 
concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo hasta por treinta (30) años, la cual no será automática.  
Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la prórroga, para lo cual 
realizará una evaluación del costo-beneficio donde se establecerá la conveniencia de la misma para los 
intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios que establezca el Gobierno nacional, según la 
clasificación de la minería.  
En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de concesión, podrá exigirse por 
la Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los contratos y pactar contraprestaciones adicionales 
a las regalías.  
PARÁGRAFO 1o. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título 
minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, tendrán 
derecho de preferencia para obtener nuevamente el área objeto del respectivo título minero mediante contrato 
de concesión en los términos y condiciones establecidos en el inciso 2o de este artículo. Lo anterior sin perjuicio 
de lo dispuesto por la ley para las zonas de exclusión.  
Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los estudios técnicos 
que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de explotación. (…)  
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(subrayado fuera del texto) 

 
Con el Decreto 1975 del 6 de diciembre de 2016, “por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con integración de áreas y 
prorrogas de contratos de concesión”, se indicó: 
 

Artículo 2.2.5.2.2.6.  Objeto. Objeto del presente decreto es determinar los parámetros a tener en cuenta por 
parte la Autoridad Minera Nacional la evaluación costo-beneficio de las solicitudes prórrogas y del derecho de 
preferencia que trata el Parágrafo primero del artículo 53 la Ley 1753 de 2015.  
 
Así mismo, fijar los criterios para que la Autoridad Minera Nacional pueda establecer nuevas condiciones 
contractuales y contraprestaciones adicionales a las regalías para las solicitudes de integración de áreas y 
prorrogas a que hace referencia el artículo 23 de la Ley 1753 de 2015. 
 
Artículo 2.2.5.2.2.7. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto, se aplicarán 
a la evaluación de las siguientes solicitudes: 
 

(i) Prorroga de los contratos de Concesión perfeccionados con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley 1753 de 2015; 

(ii) Integración de áreas de títulos mineros de cualquier régimen o modalidad, así estas no sean vecinas 
o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo yacimiento minero y que se presenten con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015. 

(iii) Derecho de preferencia de los beneficiarios de la licencia de explotación que hayan optado por 
la prórroga de este título minero y de los contratos mineros de pequeña minería celebrados en 
áreas de aporte.  

 
Por medio de la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, del Ministerio de Minas y Energía, “Por 
la cual se establecen los parámetros y condiciones para el ejercicio del derecho de preferencia de que trata 
el Artículo 2.2.5.2.2.13 del Decreto 1975 de 2016 ‘Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en cuanto se reglamenta los artículos 23 y 53 
de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015”, se dispuso: 
  

Artículo 1º. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a los beneficiarios del derecho de preferencia 
de que trata el parágrafo 1º del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, distinguiendo los siguientes grupos: 
 a) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título minero, así: 
(i) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan hecho uso del derecho de prórroga en el término previsto 
por el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 y la autoridad minera no haya resuelto tal solicitud. 
(ii) Beneficiarios de licencia de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de que trata el artículo 
46 del Decreto 2655 de 1988, y se encuentren dentro del término de la prórroga.  
(iii) Beneficiarios de licencias de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de que trata 
el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y a la fecha de la presente resolución se encuentren con término 
vencido, pero sin acto administrativo de terminación. (negrilla fuera del texto) 
(iv) Beneficiarios de licencias de explotación que, habiendo optado por la prórroga de este título minero, tengan 
acto administrativo de terminación y no se haya cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional de 
acuerdo con el artículo 334 del Código de Minas.   
b) Beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, así: 
(i) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería que se encuentren vigentes. 
(ii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con plazo vencido y sin acto administrativo de 
terminación. 
(iii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con acto administrativo de terminación y que aún 
no se ha cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional, de acuerdo con el artículo 334 del Código 
de Minas. 
 

En atención a lo mencionado, es claro que el titular de la Licencia de Explotación No. 19372 no cuenta con 
los estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación (PTO aprobado), los 
cuales fueron requeridos mediante Auto GSC-ZC 0940 del 30 de junio del 2020, notificado por estado jurídico 
043 del 15 de julio del 2020, para lo cual se concedió el término de un (1) mes después de notificado el 
referido auto.  
 
Según lo anterior, revisado el expediente del título No. 19372, el Sistema de Gestión Documental y demás 
sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería, a la fecha del presente acto administrativo se 
evidencia que el titular no allegó lo requerido, por lo que resulta viable declarar el desistimiento de la solicitud 
de Derecho de Preferencia, radicada a través del oficio No. 20165510368532 del 23 de noviembre de 2016, 
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con fundamento en la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- la cual establece en su artículo 17 –sustituido por la Ley 1755 de 2015- que: 
 

ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión 
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición.  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
[Subrayas por fuera del original.]  

 
Por otra parte, se observa que la Licencia de Explotación No. 19372, fue otorgada al señor HUMBERTO 
CASTILLO, mediante Resolución DSM-00246 del 27 de marzo de 2006, por el término de diez (10) años, 
contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se surtió el 30 de mayo 
de 1997 y mediante Resolución No. SFOM-159 del 27 de diciembre de 2007, se prorrogó la Licencia de 
Explotación en mención, por el término de diez (10) años más, contados a partir del 30 de mayo de 2007; 
acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 17 de julio de 2009.     
 
Por lo tanto, se determina que el término de la misma venció el 29 de mayo de 2017, al respecto, es 
necesario citar lo establecido en los artículos 46 del Decreto 2655 de 1988, por medio de la cual se otorgó 
la Licencia de Explotación, los cuales expresan lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 46. PLAZO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION. Durante la licencia de explotación, los trabajos, 
obras de desarrollo y montaje se deberán realizar dentro del primer año, pero se podrá iniciar la explotación en 
cualquier tiempo, dando aviso al Ministerio. La licencia tendrá una duración total de diez (10) años que se 
contarán desde su inscripción en el Registro como título de explotación. 
Dos (2) meses antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una sola vez y por un 
término igual al original, o hacer uso del derecho de preferencia para suscribir contrato de concesión. 

 
Por lo anterior, se procederá a declarar la terminación de la Licencia de Explotación No. 19372, por 
vencimiento del término por el cual fue otorgada, así mismo se declararán como obligaciones pendientes a 
cargo del señor HUMBERTO CASTILLO, lo siguiente:  
 

 La suma de VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($26), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del año 2010. 
 

 La suma de VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($26), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del año 2010. 

 
 La suma de CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($57) más los intereses que se generen hasta 

la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre de 2013.  
 

 La suma de CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE ($190), más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del año 
2013. 
 

 La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($581), más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III 
trimestre del año 2013. 
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 La suma de MIL QUINIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($1.505) más los intereses que se generen 
hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del IV trimestre de 
2013.  

 
 La suma de MIL SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.073), más los intereses que se generen 

hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del 
año 2014. 

 
 La suma de SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($61), más los intereses que se generen hasta la 

fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del IV trimestre del año 2014. 
 

 La suma de CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE ($118) más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del año 2015.  

 
 La suma de SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($64) más los intereses que se generen hasta 

la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III trimestre del año 
2015.  

 
 La suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($233) más los intereses que se 

generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del IV 
trimestre del año 2015. 

 
 La suma de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.874) más los 

intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de 
regalías del I trimestre del año 2016.  
 

 La suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($196) más los intereses que se generen 
hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del 
año 2016. 
 

 La suma de MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.150) más los intereses que se generen 
hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del 
año 2017. 
 

 La suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($285) más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II 
trimestre del año 2017. 
 

 La suma de SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($61) más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III trimestre del año 2017. 
 

 La suma de DIECISIETE PESOS M/CTE ($17), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del año 2020.  
 

 La suma de CUARENTA Y UN PESO M/CTE ($41), más los intereses que se generen hasta la 
fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del año 2020.  
 

 La suma de CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($58), más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III trimestre del año 
2020. 

 
 La suma de SESENTA MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($60.099) más los intereses que 

se generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de visita de 
fiscalización del año 2011, realizada el 09 de diciembre de 2011.  
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En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia para la 
Licencia de Explotación No. 19372, allegada a través del radicado No. 20165510368532 del 23 de 
noviembre de 2016, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación de la Licencia de Explotación No. 19372, otorgada al 
señor HUMBERTO CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.343.488 por vencimiento de 
términos de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
Parágrafo. - Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área de la Licencia 
de Explotación No. 19372, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que hay 
lugar. 
 
ARTICULO TERCERO. - DECLARAR que el señor HUMBERTO CASTILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.343.488 titular de la Licencia de Explotación No. 19372, adeuda a la Agencia Nacional 
de Minería, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($26), más los intereses que se generen hasta la 
fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del año 2010. 

 
b) La suma de VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($26), más los intereses que se generen hasta la 

fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del año 
2010. 

 
c)La suma de CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($57) más los intereses que se generen hasta 

la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre de 2013.  
 
d) La suma de CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE ($190), más los intereses que se generen 

hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del 
año 2013. 

 
e) La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($581), más los intereses que se 

generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III 
trimestre del año 2013. 

 
f) La suma de MIL QUINIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($1.505) más los intereses que se 

generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del IV 
trimestre de 2013.  

 
g) La suma de MIL SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.073), más los intereses que se generen 

hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del 
año 2014. 

 
h) La suma de SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($61), más los intereses que se generen hasta la 

fecha efectiva de su pago1, por concepto del pago faltante de regalías del IV trimestre del año 
2014. 

 
1 Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75º. Intereses Moratorios Aplicables: De conformidad con el Artículo 7o del 
Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán 
aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente. 
 
Para el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
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i) La suma de CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE ($118) más los intereses que se generen 

hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del 
año 2015.  

 
j) La suma de SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($64) más los intereses que se generen hasta 

la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III trimestre del año 
2015.  

 
k)La suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($233) más los intereses que se 

generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del IV 
trimestre del año 2015. 

 
l) La suma de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.874) más los 

intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de 
regalías del I trimestre del año 2016.  

 
m) La suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($196) más los intereses que se 

generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II 
trimestre del año 2016. 

 
n) La suma de MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.150) más los intereses que se 

generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I 
trimestre del año 2017. 

 
o) La suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($285) más los intereses que 

se generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II 
trimestre del año 2017. 

 
p) La suma de SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($61) más los intereses que se generen hasta la 

fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III trimestre del año 
2017. 

 
q) La suma de DIECISIETE PESOS M/CTE ($17), más los intereses que se generen hasta la 

fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del I trimestre del año 2020.  
 
r) La suma de CUARENTA Y UN PESO M/CTE ($41), más los intereses que se generen hasta la 

fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del II trimestre del año 
2020.  

 
s)La suma de CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($58), más los intereses que se generen 

hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de regalías del III trimestre del 
año 2020. 

 
t) La suma de SESENTA MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($60.099) más los intereses 

que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del pago faltante de visita de 
fiscalización del año 2011, realizada el 09 de diciembre de 2011.  

 
Parágrafo Primero. Las sumas adeudadas por concepto de canon superficiario, complemento de canon 
superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través del enlace 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se descarga la 
factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de 

 
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: "Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquél en que se verifique el pago." 
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dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiere 
efectuado el pago por parte de los titulares mineros de las sumas declaradas, remítase la presente 
resolución dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la 
Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM 
No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
ARTICULO QUINTO. – Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del Grupo de Información 
y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, a la Alcaldía del Municipio de NEMOCON, 
Departamento de Cundinamarca.  
 
ARTICULO SEXTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de Catastro 
y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero 
Nacional y al Grupo de Atención al Minero para que lleve a cabo la publicación en la cartelera oficial a 
efectos de garantizar su divulgación.  
 
Parágrafo. Procédase con la desanotación del área de la Licencia de Explotación No. 19372 del Catastro 
Minero Nacional, transcurridos quince (15) días siguientes de la firmeza de la presente resolución, la cual 
deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al 
Minero dentro de los cinco (5) días siguientes a la firmeza de ésta Resolución, a efectos de garantizar su 
divulgación. 
 
ARTICULO SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor HUMBERTO 
CASTILLO titular de la Licencia de Explotación No. 19372, de conformidad con lo establecido en el artículo 
67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-. 
 
ARTICULO NOVENO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró:    Stephanie Lora Celedón, Abogada GSC-ZC 
Filtró:        Maria Claudia de Arcos, Abogada GSC.ZC 
Filtró:       Mónica Patricia Modesto, Abogada VSCSM 
VoBo.:     Laura Ligia Goyeneche, Coordinadora GSC-ZC 
Revisó:    Iliana Gómez, Abogada VSCSM 
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CE-VCT-GIAM-01329  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

       

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución VSC No 000667 DE 23 DE JUNIO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 

19372, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida 

en el expediente No 19372, fue notificada electrónicamente al señor HUMBERTO CASTILLO 

el día 28 de junio de 2021, de conformidad con la certificación de notificación electrónica 

No CNE-VCT-GIAM-02159; quedando ejecutoriada y en firme el día 14 de julio de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual 

queda agotada la vía gubernativa.   
 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2021.  

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE  

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
Elaboró: Dania Campo H.  
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República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000434        DE  

 
( 21 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NIS-11001 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 
11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Que el 28 de septiembre de 2012, la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52600522, radico Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO 
Y SUS CONCENTRADOS DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
ORTEGA, departamento de TOLIMA, a la cual le correspondió la placa No. NIS-11001. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud NIS-11001 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 13 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0436: 

 
“Una vez analizada la información de las imágenes satelitales obtenido a través de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch y teniendo en cuenta que se trata de terrazas 
aluviales de los Ríos Anaba y Ortega en el Municipio de Ortega Tolima, en depósitos 
residuales que se asocian a posible actividad minera en el área, se determina que ES 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera 
NIS-11001” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NIS-11001, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000113 
del 18 de agosto de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de 
Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Copia de la 
Cédula de Ciudadanía, Certificado de vigencia del estado de Cédula de Ciudadanía expedido por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y Certificado del Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC de la solicitante dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000113 del 18 de agosto de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando Uniones Temporales 
reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar 
contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en 
negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 
de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 

 
1 Notificado en Estado 056 del 25 de agosto de 2020 
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Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No. 000113 del 18 de agosto de 2020:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52600522 en calidad de interesada dentro de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIS-11001 para que en término 
perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo allegue con destino a este proceso lo siguiente: 
  
1. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE 
identificadas con N° 52600522.  
 
2. Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía de la señora ZULAY ANDREA REYES 
DUQUE identificada con N° 52600522, expedido por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil de Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma.  
 
3. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que la señora ZULAY ANDREA REYES 
DUQUE identificada con N° 52600522, no se encuentra vinculada al Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52600522 en calidad de interesada dentro de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIS-11001 para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender 
desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 056 del 25 de 
agosto de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20056%20DE%2025%20
DE%20AGOSTO%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000113 del 18 de agosto de 2020 por parte de 
la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.    
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A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000113 del 18 
de agosto de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 
17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo establecido 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señalan:   
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por 
fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NIS-11001 presentada por la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52600522, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS 
DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de ORTEGA, departamento de 
TOLIMA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52600522 o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
ORTEGA, departamento de TOLIMA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma regional del Tolima - CORTOLIMA, para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

  
 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NIS-11001 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCM 000434 de 21 de mayo de 2021, por medio de la cual se decreta el 
desistimiento de la solicitud  de formalización de minería tradicional y se toman otras 
determinaciones, proferida dentro del expediente No. NIS-11001, fue notificada mediante 
publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0051 fijado el 15 de junio de 2021 y desfijado el 
21 de junio de 2021 a la señora ZULAY ANDREA REYES DUQUE; quedando ejecutoriada y 
en firme el día 7 de julio de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2021. 

 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 

 

 

 


